
 

Proyecto de Declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Argentina 

 
DECLARA:  

Expresar su beneplácito por la realización del Festival Internacional de Cine de la             
Patagonia, llamado “Patagonia Media Festival”, el cual será llevado a cabo en las ciudades              
de Viedma, Río Negro y Carmen de Patagones, Provincia de Buenos Aires, entre los días               
1 y 4 de diciembre del año 2020. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Fundamentos: 
 

Señor presidente: 

 

 

Será el Primer Festival Internacional de Cine que se realizará en la localidad de Viedma               
(Provincia de Río Negro) y la localidad de Carmen de Patagones (Provincia de Buenos              
Aires), en una coproducción entre la Universidad Nacional de Río Negro y Km. Sur,              
productora de un realizador audiovisual de la ciudad de Viedma. 

La misma se realizará en formato virtual, con la presentación de proyectos            
audiovisuales, capacitaciones, muestras entre otras, mediante la página web del Festival           
y con actividad presencial en las instalaciones de la Sede Atlántica de la Universidad,              
presentando un auto cine de forma gratuita para la población. 

Busca promover las producciones audiovisuales de nuevos talentos y realizadores          
independientes. Asi también, promueve la creatividad y el desarrollo de contenidos           
originales a partir de nuevas narrativas en formatos innovadores. 

Pretende visibilizar el talento regional, nacional e internacional, fomentando la cultura y            
la producción audiovisual en la  escena de la comunicación y el entretenimiento actual. 

Es un espacio de exhibición y difusión de las producciones audiovisuales realizadas en             
el ámbito formativo de las distintas instituaciones educativas de la Argentina. 

 

 


